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RegíslreSé.comuotquese y erchivese,

ARTICULO TERCERO.4 Encargar a la Oficina General de Planificación ~(Presupuesto ren,icir copia <le la oreseme
resolución rectoral dentro de fos cinco (5) dias de aprobada a los orgnnlsruos señalados en el articulo 23" numeral 23.1:
de la Ley n." 28·111 ley Gel'léral dé Slsterna Nacional de Presupuesto.

ARTiCULO SEGUNOO.4 Precisar que la Oficina General de Planificación ~(Presupuesto del pliego instruve a la unidad
Ejecutora para que elabore las correspondientes NNotJSpata la modiflcacióu presupuestaria" que Se requiera. corno
consecuencia de lo dispuesto en la presente resolución rectoral,

2,020,000.00Provecto 2234069
"~lcjorarniento de los servlciosadministrativos de la Universidad
Nacional de la Amazonia P~(tJana"

AL:

7" 07.0,000.00Proyecto 2234583
"i'vlejoramiento de vías de accesopara la prestaclón de servrclos educati v-os
en la ciudad universitaria de í:úllgarococha de la Ullivetsldau NacíOI)al de
la Amazonia Peruana-SanJuan Bi:)l)tis.ta-loreto"

DEL:

ARTfcULO PRIMERO.- Modificar el Presupuesto Institucional dé Apertura del ejercicio fiscal 2014, transfiriendo el
presupuesto de acuerdo al siguiante detalle:

SE RESUELVE:

(ól uso de las atribuciones de confiere la ley n.~23733; rexlOúnico Ordenado de Ii:)Le~'n,"28411 Vel Egunap;

estando a Io informado por la Oficina General de Planificación)' Presupuesto: v,

Que, mediante Resolución Rectoral n." 2787-2013-UNAP, de fecha 27 de dlciembre de 20.13,.se aprobó de conformidad
con lo dispuesto en el Texto Único Ordenacc ley NO-28411 ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, ley
0,0- 30111(1 t.ev de f>(e$upueSlo del Sector f>úbtico para el año fiscal 2011l '{ Directiva n.' OOS-2010-EF/76.01V su
lllodificatoria Resolución Oirectoral n," 022·20114EF/SO.Ol Oirectiva para la Ejccucióf\ Presupuestaria, el presupuesto
institucional de apretura de ingresos y egresos del Pliego 519 Universidad Nacional de la Arnaaonfa Peruana a nivel de
unidad ejecutora, programa, producto. acth'idad)' provecto. fuentes de ñnancisrnlento, catego6a y genérica de gasto;

CONSIDERANDO:

La ResoluCión Rectoral n," 0216·201ll-UNAP, del 30 de enero de 2014, cancelando el proyecto "'tvlcjofJrniento de vras de
acceso para la prestación de servicios educativos en Ii) dudad de Zuogaroco-:ha de la UN!\P - San Juan !3(1vtista-
t..,1a't'nas-loreto";

VISTO:

Resolución Rectoral n." 0228·2014-UNAP
íquitos, 30 de enero de 2014

RectoradoUNAP


